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Ciudad de la Costa, 4 de abril de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

REsorucIóN No. 1522019 ACTA No 1u2019

WSTO: La Resolución No 133/2019 del Gobierno Municipal de renovación
del Fondo Perma¡rente por el período del mes de abril.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión O¡dina¡ia
Número 11 del 4 de abril de 2019, se hace necesario dicta¡ el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. MODIFICAR DONDE DICE'AUTORIZAR LA RENOVACIÓN
DEL FONDO PERMANENTE POR $8O.OOO (PESOS URUGUAYOS
OCHENTA MIL) CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 01IO4I2O1, AL
\OIO4|2OI'" DEBIÓ DECIR 'AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DEL
FONDO PERMANENTE POR $69.568,63 (PESOS URUGUAYOS
SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CON
SESENTA Y TRES) CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL MES DE
MARZO".

2. POR LA STCRITARÍA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. COMUNIQUESE A LA DIRECCIóN GENERAL DE RECURSOS

FI NANCIEROS, CONTADURIA, ADM I N ISTRACIÓN CCI,
DELEGADOS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, AUDITORIA INTERNA,
SECRETARÍA DE DESARROLLO LOCAL. CUMPLIDO ARCHIVESE
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